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REGLAMENTO INTERNO DEL ALUMNO  

El siguiente reglamento interno, debe ser entregado a los alumnos de forma escrita y oral, el primer día de inicio de las actividades de capacitación por el relator de la actividad, o por un miembro del OTEC, si procede.
Este documento, describe la reglamentación interna que debe ser cumplida por todos los alumnos de la actividad durante todas las jornadas impartidas, tanto para cursos abiertos como cerrados.
Este documento rige a los alumnos dentro de las instalaciones dónde se ejecute la actividad de capacitación, sea esta de propiedad de la empresa mandante o en instalaciones de terceros.

1- Reglamento Interno.

a) Los alumnos deben tener puntualidad en la llegada a las actividades de capacitación, esto, para no entorpecer la normal ejecución de la actividad.

b) No se debe fumar dentro de las instalaciones.

c) No se debe beber ningún tipo de bebida alcohólica.

d) No se debe ingresar con sustancias psicotrópicas.

e) Siempre se debe mantener el respeto y las buenas conductas, tanto entre los alumnos, como con el relator.

2- Medidas Disciplinarias.

a) Antes de una sanción verbal, el relator conversará con la persona que no cumpla con alguno de los puntos mencionados anteriormente.

3- Apoyo a los Participantes.

El OTEC, se compromete a entregar todo el apoyo que sea necesario a los alumnos, para la ejecución correcta de la actividad de capacitación y para el entendimiento de los contenidos del curso.
Este apoyo será entregado por el relator de la actividad.

4-Política de Retiro y Devolución.

Todo el material de estudio será entregado por el Relator.

Si durante la entrega de materiales de estudio, el alumno se da cuenta que un artículo está en malas condiciones, éste debe avisar de inmediato al Relator, para que él vea la resolución del problema.

En caso de no realizar un curso o similar, el otec procederá a informar a los matriculados para la devolución de los dineros.

5- Procedimientos de Reclamo.

Todos los reclamos deben ser canalizados a través del Relator.

6- Evaluaciones.

La metodología de evaluación será comunicada por el Relator a los alumnos al comienzo de la actividad de capacitación.
La metodología de evaluación estará disponible en el Libro de Clases, el cual, durante la capacitación, estará en propiedad del Relator.

7- Requisitos de las Actividades de Capacitación.

El OTEC, tendrá disponible para todos los alumnos de sus cursos de capacitación, lo siguiente:

· Los Objetivos del Curso de Capacitación.
· Los Contenidos Teóricos y, si procede, prácticos.
· Técnicas Metodológicas y material didáctico a emplear.
· Requisitos para aprobar el curso.
· Criterios de evaluación del curso.
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